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Resolución Rectoral N' 1007-2025-UNAP
lquitos, 11de set¡embre de 2025

El Of¡c¡o N' 573-VRINV-UNAP.2025, presentado el 10 de set¡embre de 2025, por el v¡cerrector de

invest¡gac¡ón, mediante el cual solic¡ta la conformac¡ón de la Com¡s¡ón Técn¡ca para la revisión de la

propuesta del Reglamento de la D¡rección de lncubadora de Empresas de la UNAP;

CONSIDERANDO:

eue, med¡ante of¡c¡o de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de invest¡gación, sol¡cita al rector la
conformación de la Comisión Técn¡ca para la revisión de la propuesta del Reglamento de la D¡recc¡ón de

lncubadora de Empresas de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, es necesario prec¡sar que el artículo 52 de la Ley Univers¡tar¡a señala que, la universidad, como parte

de su actividad formativa, promueve la in¡c¡at¡va de los estud¡antes para la creación de pequeñas y

microempresas de propiedad de los estudiantes, brindando asesoría o facil¡dades en el uso de los equ¡pos e

instalaciones de la inst¡tución. Los órganos d¡rectivos de la empresa, en un contexto format¡vo, deben estar

integrados por estudiantes. Estas empresas reciben asesorÍa técn¡ca o empresar¡al de parte de los docentes

de la univers¡dad y facilidades en el uso de los equ¡pos e ¡nstalaciones. Cada universidad establece la

reglamentac¡ón correspond¡ente;

Que, el Estatuto de la univers¡dad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP), entre las D¡recc¡ones que

ependen del V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón, en su artículo 186 señala que, la D¡rección de lncubadora de

mpresas, es el órgano de ¡nvestigación encargado de estimular la creac¡ón y el fortalecimiento de

mpresas innovadoras con base en cienc¡a y tecnología o sobre la base del conocim¡ento tradic¡onal para

los estudiantes de últ¡mos semestres y graduados. Debe ofrecer toda la capac¡tac¡ón, asistencia técn¡ca y

ia para lograr con éx¡to su const¡tución. As¡m¡smo, debe gest¡onar ambientes planeados para
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hsformar ideas y proyectos en productos y serv¡ c¡os est¡mulando la creación y el fortalecimiento de

empresas innovadoras;

e, ese sentido, el v¡cerrector de investigac¡ón, a solic¡tud del d¡rector (e) de lncubadora de Empresas de

UNAp, con la f¡nalidad de implementar las acciones administrat¡vas en dicha dependencia, solicita la

nformación de d¡cha com¡sión, ya que con su validac¡ón se podrá disponer de una herramienta legal para

la gest¡ón admin¡strativa;

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Uñ¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIME RO .- Conformar la Com¡sión Técnica para la rev¡s¡ón de la propuesta del Reglamento de

la Direcc¡ón de lncubadora de Empresas de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

¡ntegrada de la sigu¡ente manera:
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VISTO:

eue, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dirig¡r la act¡vidad académica y su gestión administrativa,

económica y financ¡era, en el marco del artÍculo 18" de la Const¡tución Política del Perú, que reconoce la

autonomía universitar¡a en los regÍmenes: normativo, de gobierno, académico, admin¡strativo y económico,

concordante con el artículo 8' de la Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria, y recaída en el Exped¡ente N'00012-

1996-Al/TC, del Tribunal Const¡tucional, refiriéndose a la autonomía universitar¡a señaló "La autonomia es

capac¡dad de autogobierno para desenvolverse con libertad y d¡screc¡onalidad, pero s¡n dejar de pertenecer

a una estructura generalde la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el

Estado sino por el ordenamiento juríd¡co que rige a éste"; est¡ma conven¡ente conformar la Com¡sión

Técnica para la rev¡s¡ón de la propuesta del Reglamento de la Dirección de lncubadora de Empresas de la

Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP); y,
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ARTfCULO SEGUNDO.- Preciser que la presente comis¡ón tiene el plazo de tre¡nta (30) días hábiles, a partir
de la fecha de not¡ficación del presento acto resolut¡vo, para presentar ante el V¡cerrectorado de
tnvest¡gac¡ón, el informe correspond¡ente.

ARTíCULO TERCERO.- Encartar a la Secretaría General notif¡car la presente resoluc¡ón a los ¡nteresados.

RegÍstrese, comuníquese y cúmplase.
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